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Fundamento Legal: Artículos 2, fracción V; 6; 8; 16; 17 y 31 de la LGPDPPSO; en relación con el 113, fracción I de la LFTAIP; 116, primer párrafo de la LGTAIP; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis. En virtud de tratarse de datos personales mismos que pueden hacer a una persona identificada o identificable y que se clasifican como confidenciales a fin de protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado.
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Fundamento legal: Artículos 116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales. En virtud de tratarse de información confidencial entregada con tal carácter por el particular, misma que comprende hechos de carácter económico-administrativo, cuya divulgación daría a conocer información útil para los competidores y que influye en los planes y manejo del negocio del titular, afectando así sus negociacionespresentes o futuras.
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